
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: INVERSIONES PARA BOSQUES CULTIVADOS// EX-2026-34537767- -APN-DGDAGYP#MEC

 

VISTO el Expediente EX-2026-34537767--APN-DGDAGYP#MEC, que guarda relación con sus similares 
Expedientes N° EX-2021-02541850- -APN-DGD#MAGYP, N° EX-2021-23166126- -APN-DGD#MAGYP, N° 
EX-2021-28149480- -APN-DGD#MAGYP, N° EX-2021-40034222- -APN-DGD#MAGYP, N° EX-2022-
137111470- -APN-DGD#MAGYP, N° EX-2023-152815861- -APN-DGDAGYP#MEC, N° EX-2023-80608554- 
-APN-DGDAGYP#MEC, N° EX-2023-87466630- -APN-DGDAGYP#MEC, N° EX-2024-04872223- -APN-
DGDAGYP#MEC, N° EX-2024-06318358- -APN-DGDAGYP#MEC y N° EX-2025-05177229- -APN-
DGDAGYP#MEC, la Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados y sus modificatorias, el Decreto Nº 
133 de fecha 18 de febrero de 1999 y su modificatorio, y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por la Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados y sus modificatorias, el 
Decreto Nº 133 de fecha 18 de febrero de 1999 y su modificatorio, se implementó el Régimen de Promoción de 
Inversiones para Bosques Cultivados.

Que a tal fin dicha ley establece beneficios de orden fiscal para aquellos sujetos que desarrollen actividades 
comprendidas en el referido régimen, enunciados en el TITULO IV - TRATAMIENTO FISCAL DE LAS 
INVERSIONES.

Que el Artículo 1° de la mencionada Ley Nº 25.080, indica que los beneficios que se otorguen en el marco del 
citado régimen deberán guardar relación con las inversiones efectivamente realizadas en la implantación.

Que a los fines de acogerse a los beneficios fiscales que concede la mencionada Ley Nº 25.080, resulta necesario 
aprobar las solicitudes de los titulares de los expedientes correspondientes a las presentaciones efectuadas en los 
años 2016, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, cuyos números de expediente se detallan en el Anexo (IF-2026-
42976055-APN-DNDFI#MEC) que forma parte integrante de la presente resolución, que no han merecido 
observaciones o que, formuladas éstas fueron debidamente cumplimentadas.



Que las solicitudes presentadas fueron sujetas a un análisis técnico, contable y legal de acuerdo a la normativa 
aplicable.

Que el Artículo 2° de la citada Ley Nº 25.080, dispone que serán considerados como beneficiarios de este 
régimen promocional las personas humanas o jurídicas que realicen efectivas inversiones en las actividades objeto 
de la citada ley.

Que la aprobación que se tramita en la presente medida no comprende el otorgamiento del apoyo económico no 
reintegrable.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo establecido en el Artículo 23 
de la Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados, sustituido por el Artículo 17 de la Ley N° 27.487 y 
en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los emprendimientos presentados en el marco del Régimen de Promoción de 
Inversiones para Bosques Cultivados para las actividades de plantación y  manejo de rebrote realizadas en los 
años 2016, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 cuyos números de expediente y actividad silvicultural se detallan en el 
Anexo (IF-2026-42976055-APN-DNDFI#MEC) que forma parte de la presente resolución, exclusivamente en 
relación a los beneficios fiscales previstos en el TITULO IV - TRATAMIENTO FISCAL DE LAS 
INVERSIONES de la Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a los interesados a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Foresto Industrial 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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    ANEXO 

 

Ubicación 
Geográfica 

Expediente Nº Titular del beneficio Etapa Actividad 
Sup. 

en  ha. 
Especie 

CORRIENTES 
EX-2021-
02541850- -APN-
DGD#MAGYP 

FORESTAL BOSQUES DEL 
PLATA S.A. (CUIT N° 30-
66208635-1) 

2020 Plantación 261,9 Pinus sp. 

CORRIENTES 
EX-2021-
23166126- -APN-
DGD#MAGYP 

FORESTAL BOSQUES DEL 
PLATA S.A. (CUIT N° 30-
66208635-1) 

2019 Plantación 475 Pinus sp. 

ENTRE RÍOS 
EX-2021-
28149480- -APN-
DGD#MAGYP 

SERFOR S.R.L. (CUIT N° 30-
67086168-2) 

2020 Plantación 19,01 
Eucalyptus 
sp. 

ENTRE RÍOS 
EX-2021-
28149480- -APN-
DGD#MAGYP 

SERFOR S.R.L. (CUIT N° 30-
67086168-2) 

2020 
M. de 
Rebrote 

18,1 
Eucalyptus 
sp. 

ENTRE RÍOS 
EX-2021-
40034222- -APN-
DGD#MAGYP 

FORESTAL EL RABON S.A. 
(CUIT N° 30-71660568-6) 

2016 
M. de 
Rebrote 

16,9 
Eucalyptus 
sp. 

ENTRE RÍOS 
EX-2022-
137111470- -APN-
DGD#MAGYP 

J. ROGER BALET E HIJOS 
S.A.I.C.F (CUIT N° 30-
53708982-9) 

2022 
M. de 
Rebrote 

42,25 
Eucalyptus 
sp. 

ENTRE RÍOS 
EX-2022-
137111470- -APN-
DGD#MAGYP 

J. ROGER BALET E HIJOS 
S.A.I.C.F (CUIT N° 30-
53708982-9) 

2022 Plantación 28,57 
Eucalyptus 
sp. 

CORRIENTES 
EX-2023-
152815861- -APN-
DGDAGYP#MEC 

TIBUS AGRO S.A. (CUIT N° 
30-71220260-9) 

2023 Plantación 43,17 
Eucalyptus 
sp. 

CORRIENTES 
EX-2023-
152815861- -APN-
DGDAGYP#MEC 

TIBUS AGRO S.A. (CUIT N° 
30-71220260-9) 

2023 
M. de 
Rebrote 

118,3 
Eucalyptus 
sp. 

ENTRE RÍOS 
EX-2023-
80608554- -APN-
DGDAGYP#MEC 

EL ALBA FORESTAL S.A. 
(CUIT N° 30-70746782-3) 

2021 Plantación 1,62 
Eucalyptus 
sp. 

ENTRE RÍOS 
EX-2023-
87466630- -APN-
DGDAGYP#MEC 

FORESTAL EL RABON S.A. 
(CUIT N° 30-71660568-6) 

2019 
M. de 
Rebrote 

17,52 
Eucalyptus 
sp. 

CORRIENTES 
EX-2024-
04872223- -APN-
DGDAGYP#MEC 

GARRUCHOS S.A. (CUIT N° 
30-57621005-8) 

2023 Plantación 516,38 
Eucalyptus 
sp. 

CORRIENTES 
EX-2024-
04872223- -APN-
DGDAGYP#MEC 

GARRUCHOS S.A. (CUIT N° 
30-57621005-8) 

2023 Plantación 236,66 Pinus sp. 

ENTRE RÍOS 
EX-2024-
06318358- -APN-
DGDAGYP#MEC 

TIBUS AGRO S.A. (CUIT N° 
30-71220260-9) 

2023 Plantación 6,27 
Eucalyptus 
sp. 

ENTRE RÍOS 
EX-2025-
05177229- -APN-
DGDAGYP#MEC 

IBERPAPEL ARGENTINA 
S.A. (CUIT N° 30-62808082-4) 

2023 Plantación 3 
Eucalyptus 
sp. 

ENTRE RÍOS 
EX-2025-
05177229- -APN-
DGDAGYP#MEC 

IBERPAPEL ARGENTINA 
S.A. (CUIT N° 30-62808082-4) 

2023 
M. de 
Rebrote 

25,7 
Eucalyptus 
sp. 
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Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-34537767- -APN-DGDAGYP#MEC_ANEXO
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